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 Los suscritos MYRIAM DE LA ESPRIELLA, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 39.685.030 

expedida en Bogotá D.C., actuando en su calidad de Primer Suplente de Representante Legal de la 

FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. – FIDUCOLDEX – para los asuntos del 

Fideicomiso PROCOLOMBIA con NIT. 830.054.060–5, constituido a través del contrato de Fiducia Mercantil 

mediante la Escritura Pública No. 8851 del 5 de noviembre de 1992 de la Notaría Primera de Bogotá D.C., 

y, por tanto, comprometiendo única y exclusivamente la responsabilidad del citado fideicomiso, con NIT. 

830.054.060–5, quien en adelante se denominará PROCOLOMBIA, por una parte, y por la otra 

___________________, identificado con la cédula de ciudadanía No. ___________ expedida en ________________, 

actuando en calidad de Representante Legal de __________________, con NIT. _________________, con domicilio en 

_______________, constituida por 

________________________________________________________________________________________________, quien en adelante y 

para todos los efectos de este documento se denominará el CONTRATISTA, y conjuntamente se 

denominarán las Partes, hemos convenido celebrar el presente Contrato, que se regirá por las cláusulas que 

se insertan a continuación, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA: El Fideicomiso PROCOLOMBIA, constituido de conformidad con lo establecido en el Decreto 

2505 de 1991 mediante escritura pública No. 8851 de la Notaria Primera del Círculo de Bogotá del 05 de 

Noviembre del 1992, tiene como función misional contribuir al crecimiento sostenible, a la transformación 

productiva, a la generación de empleo, al posicionamiento de Colombia y la marca país y a la diversificación 

de mercados; a través de la promoción de las exportaciones de bienes no minero-energéticos y servicios, 

turismo internacional, inversión extranjera directa, expansión de las empresas colombianas en el exterior, 

brindando apoyo y asesoría integral a los empresarios nacionales e internacionales para promover la 

inserción efectiva de la oferta exportable colombiana en los mercados internacionales. 

 

SEGUNDA: PROCOLOMBIA debe garantizar que sus colaboradores cuenten con las herramientas 

tecnológicas necesarias para el adecuado desarrollo de su objeto misional, así como para asegurar la 

continuidad operativa, la comunicación efectiva y la optimización de recursos. En este contexto, se hace 

necesaria la adquisición y renovación de las licencias de Microsoft 365 y de los servicios de infraestructura 

en la nube de Microsoft Azure. 

 

Lo anterior considerando la necesidad de fortalecer la productividad institucional, robustecer los estándares 

de ciberseguridad y avanzar en la adopción de modelos de operación basados en la nube, en línea con las 

mejores prácticas del mercado. 

 

 

TERCERA: Para lo anterior PROCOLOMBIA requiere el licenciamiento e implementación de las soluciones 

requeridas que permitirán, entre otros aspectos, lo siguiente: (i) Garantizar el acceso continuo al correo 

electrónico y a los servicios de almacenamiento, a través de herramientas como Exchange Online y OneDrive; 
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(ii) Facilitar el trabajo colaborativo mediante herramientas integradas, incluyendo funcionalidades de 

comunicación y telefonía a través de Teams Phone; (iii) Integrar aplicaciones ofimáticas con capacidades de 

inteligencia artificial, tales como Word, Excel y Copilot Studio, que contribuyan a mejorar la eficiencia en el 

desarrollo de las actividades; (iv) Asegurar el almacenamiento y procesamiento de información institucional 

bajo condiciones adecuadas de seguridad, así como la automatización de procesos mediante herramientas 

como Power Automate y Power BI; (v) Fortalecer la seguridad de la red y la gestión de identidades, mitigando 

riesgos asociados a incidentes de ciberseguridad, a través de soluciones como Microsoft Defender y Entra 

ID; (vi) Facilitar el trabajo colaborativo entre las diferentes oficinas comerciales, mediante plataformas como 

SharePoint; (vii) Garantizar la operación del portal MatchMaking, alojado en el Datacenter, mediante 

servicios de cómputo, redes y contingencia (backup y recuperación ante desastres) soportados en Azure, así 

como en sistemas operativos Windows Server, y (viii) Consolidar la información institucional y su analítica 

mediante el uso de bases de datos como SQL Server.  

 

CUARTA: CUARTA: De conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación para el Fideicomiso 

PROCOLOMBIA, la selección del CONTRATISTA se realizó bajo la modalidad de invitación Abierta No. 

____________, donde el proponente _________________________ cumplió con su propuesta con todos los 

requisitos habilitantes y calificables, que permitieron su selección, lo anterior conforme a la señalado en la 

solicitud de contratación realizada por PROCOLOMBIA. 

 

CUARTA: El presente contrato se regirá por las cláusulas contenidas en el presente documento y en lo no 

previsto en ellas por las normas del Derecho Privado en Colombia. 

 

 

CLÁUSULAS 

 

CLÁUSULA PRIMERA – OBJETO: En virtud del presente el PROCOLOMBIA adquirirá las licencias de uso 

de los productos del fabricante Microsoft, incluyendo Microsoft 365 y servicios de infraestructura en la nube 

Azure, con su correspondiente soporte técnico.  

CLÁUSULA SEGUNDA – ALCANCE DEL OBJETO: Para la cabal ejecución del objeto del contrato, el 

CONTRATISTA de conformidad con lo pactado en el presente Contrato, lo establecido en los Términos de 

la Invitación Simplificada No. ______ y lo señalado en la propuesta del ___________ (___) de _________ de 2026, 

en adelante la “Propuesta”, se obliga a provisionar y renovar el licenciamiento bajo la modalidad Enterprise 

Agreement Subscription (EAS), compuesto por suscripciones unificadas de Microsoft 365 (E5 y E3), 

licenciamiento para infraestructura de servidores Windows Server y bases de datos SQL Server, así como 

soluciones de ciberseguridad e identidad (Microsoft Defender y Entra ID P2), almacenamiento, 

comunicaciones y productividad (Exchange Online, SharePoint, Teams Phone, Power BI, Power Automate, 

Copilot Studio). De manera independiente, el alcance también incluye la provisión de los servicios de 

infraestructura en la nube pública Microsoft Azure (cómputo, redes, bases de datos, monitoreo, Azure 
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Backup y Site Recovery) bajo la modalidad CSP requeridos específicamente para alojar y soportar la 

operación continua de la aplicación MatchMaking, para esto, deberá cumplir con las características del 

licenciamiento y/o recursos requeridos por cada uno de los productos y cantidades así: 

 

2.1. Licenciamiento en modalidad Enterprise Agreement Suscription (EAS). 

 

Item SKU Descripción Cantidad 

1 AAD-33168 

M365 E5 Unified Existing Customer Sub Per 

User 99 

2 AAD-33204 M365 E3 Unified Sub Per User 466 

3 PEJ-00002 

Defender Suite Sub Per User (ADD - ON E5 

SECURITY) 466 

4 7NQ-00302 SQL Server Standard Core ALng LSA 2L 8 

5 9EA-00039 Win Server DC Core ALng LSA 2L 48 

6 9EM-00562 Win Server Standard Core ALng LSA 2L 8 

7 6E6-00003 Entra ID P2 Sub Per User 36 

8 TRA-00047 Exchange Online P1 Sub Per User 36 

9 KF5-00002 Defender O365 P1 Sub Per User 36 

10 1NZ-00004 Defender Endpoint Server Sub 25 

11 6WT-00001 

O365 Extra File Storage Sub Add-on Extra 

Storage 1 GB 8000 

12 1O4-00001 Power Automate Premium Sub Per User 1 

13 68B-00008 Power BI Premium USL Sub Per User 10 

14 YFI-00001 Copilot Studio Sub (Messages) 1 

15 SYS-00001 Copilot Studio Legacy USL Sub Per User 1 

16 7LS-00002 Planner & Project P3 Sub Per User 3 

 

 

2.2. Recursos Microsoft Azure Cloud en modalidad CSP (Cloud Solution Provider) con las siguientes 

características 

 

Categoría Descripción 

Virtual machines 5 D2 v3 (2 vCPUs, 8 GB RAM) x 730 Hours (Pay as you go), Windows (License 

included), OS Only; 0 managed disks – S4; Inter Region transfer type, 5 GB outbound 

data transfer from East US to East Asia. 
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App Service Basic Tier; 1 B1 (1 Core(s), 1.75 GB RAM, 10 GB Storage) x 650 Hours; Windows OS; 

0 SNI SSL Connections; 0 IP SSL Connections; 0 Custom Domains; 0 Standard SLL 

Certificates; 0 Wildcard SSL Certificates. 

Azure Container 

Registry 

Standard Tier, 1 registry x 30 days, 190 GB Extra Storage, Container Build - 1 CPUs x 

1 Seconds - Inter Region transfer type, 5 GB outbound data transfer from East US to 

East Asia. 

Azure Functions Flex Consumption tier, 2048 MB Instance memory size, 100 x10 On demand 

executions per month, 100 Active on demand executions seconds per instance, 2 

Active on demand instances 

Virtual Network  East US (Virtual Network 1): 1500 GB Outbound Data Transfer; East US (Virtual 

Network 2): 100 GB Outbound Data Transfer. 

Azure Front Door Azure Front Door (Classic) - Outbound Data Transfer [North America, Europe, Middle 

East and Africa - 175GB], 5 GB Inbound Data Transfer, 0 Routing rules x 730 Hours, 

0 Additional rules x 730 Hours, 0 Additional Custom Domains, 1 Policies, 0 Custom 

Rules, 0 x 1 million Custom requests processed, 0 Default rulesets, 0 Managed 

rulseset requests processed, 0 x 1,000 CAPTCHA sessions. 

Azure SQL 

Database 

Single Database, DTU Purchase Model, Standard Tier, S2: 50 DTUs, 250 GB included 

storage per DB, 1 Database(s) x 730 Hours, 250 GB Storage, RA-GRS Backup Storage 

Redundancy, 0 x 5 GB Long Term Retention. 

Azure Data Factory Azure Data Factory V2 Type, Data Pipeline Service Type, Azure Integration Runtime: 

4 Activity Run(s), 0 Data movement unit(s), 0 Pipeline activities, 0 Pipeline activities 

– External. 
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Azure Monitor Log analytics: Log Data Ingestion: 0 GB Daily Auxiliary Logs without processing, 0 GB 

Daily Auxiliary Logs with processing, 0 GB Daily Basic logs, 0 GB Daily Analytics logs 

ingested, 1 months of Interactive Retention, 0 months of Retention, 0 GB data 

restored for 0 days, 0 queries per day with 0 GB data scanned per query, 0 GB of Log 

Data Exported per day, Platform Log Data Processed per day: 0 GB with Destination 

to Storage or Event Hub and 0 GB with Destination to Marketplace Partners, 0 Search 

job Queries per day with 0 GB data scanned per query; 1 SCOM MI Endpoints; 

Managed Prometheus: Using default collection estimation method (with a cluster of 

0 linux nodes, 0 Windows nodes, 0 containers, and 0 pods), 0 Average daily 

Dashboards users, 7 Dashboards, 50000 Data samples queried per dashboard, 25 

promql alerting rules, 25 promql recording rules; Application Insights: 0 GB Daily 

Analytics logs ingested, 3 months Data retention, 0 Standard Web Tests, 5 Minutes 

Execution frequency, Executing for 730 hours; 0 resources monitored X 1 metric 

time- series monitored per resource, 5 Minutes Log Signal frequency with 0 log 

signals monitored and 1 time series per signal, 0 Additional events (in thousands), 0 

Additional emails (in 100 thousands), 0 Additional push notifications (in 100 

thousands), 0 Additional web hooks (in millions). 

Azure Backup Azure VMs, Standard Backup policy, 1 Instance(s) x 2,510 GB, LRS Redundancy, Low 

Average Daily Churn, 3,263 GB Average monthly backup data in Standard Tier, 0 GB 

Average monthly backup data in Archive Tier. 

Storage Accounts Block Blob Storage, General Purpose V2, Flat Namespace, LRS Redundancy, Hot 

Access Tier, 6 TB Capacity - Pay as you go, 10 x 10,000 Write operations, 10 x 10,000 

List and Create Container Operations, 10 x 10,000 Read operations, 1 x 10,000 Other 

operations. 1,000 GB Data Retrieval, 1,000 GB Data Write, SFTP disabled. 

Microsoft Defender 

for Cloud 

Microsoft Defender for Cloud Workload Protection: 7 Plan 1 servers x 730 Hours, 9 

Plan 2 servers x 730 Hours, 1 Container vCores x 730 Hours, 0 additional container 

image scans, 0 App Service nodes x 730 Hours, 0 SQL Database servers on Azure, 0 

SQL Database servers outside Azure x 730 Hours, 0 MySQL Instances, 0 PostgreSQL 

Instances, 0 MariaDB Instances x 730 Hours, Cosmos DB 0 x100 RU/s x 730 Hours, 0 

Storage accounts x 730 Hours with 0 million total overage of transactions across 

each storage account and 0 GB storage scanned for malware, 0 x1,000 total tokens 

for AI Services, Defender for APIs – Plan 1 with 0 estimated API monthly transactions, 

0 Key Vault(s), 0 Subscription(s). 

Bandwidth Inter Region transfer type, 12 GB outbound data transfer from East US 2 to East Asia. 
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2.3. ENTREGABLES: En desarrollo del contrato, el CONTRATISTA deberá hacer entrega documento 

donde conste el licenciamiento de los productos de acuerdo con las descripciones y cantidades 

definidas en sus respectivas modalidades de contratación Enterprise Agreement Suscription (EAS) y 

recursos de nube publica en Microsoft Azure en modalidad (Cloud Solution Provider) las cuales se 

solicitarán a Microsoft por parte del proveedor. 

 

CLÁUSULA TERCERA – OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: En virtud del presente Contrato 

son obligaciones generales del CONTRATISTA las siguientes: 

3.1. Ejecutar en forma eficiente y oportuna el objeto del presente contrato de conformidad con las 

cláusulas contenidas en él y los ofrecidos en la Propuesta. 

3.2. Presentar a PROCOLOMBIA los entregables establecidos en el presente contrato y en la propuesta, 

dentro de los plazos y en los términos pactados en este documento y por las partes, cuando haya lugar. 

3.3. Dar estricto cumplimiento a la metodología y aspectos técnicos ofrecidos en la Propuesta para la 

ejecución de las actividades y obligaciones objeto del presente contrato. 

3.4. Seguir las recomendaciones que le imparta PROCOLOMBIA a través del supervisor, en procura del 

eficiente y eficaz desarrollo del Contrato. 

3.5. Aclarar, corregir, complementar o adicionar los documentos entregados en desarrollo del presente 

contrato, cuya aclaración, corrección, complementación o adición le solicite PROCOLOMBIA a través 

del supervisor, sin que esto genere costo adicional para PROCOLOMBIA. 

3.6. Guardar absoluta reserva sobre los documentos e informaciones a los que tenga acceso por la 

ejecución del presente Contrato. 

3.7. Presentar los informes que le solicite PROCOLOMBIA en cualquier momento en relación con la 

ejecución del objeto de esta contratación. 

3.8. Desplegar todas las actividades necesarias para cumplir cabalmente y de manera diligente con el 

objeto contractual. 

3.9. Informar por escrito oportunamente al Supervisor, en caso de presentarse alguna situación anormal 

en la ejecución de los servicios objeto del contrato o cualquier incidencia, acontecimiento o situación 

que pueda afectar la ejecución del mismo. 

3.10. Respetar los procesos y procedimientos de FIDUCOLDEX, para la presentación de facturas y demás 

trámites requeridos para el efecto. 

3.11. Contar con el recurso humano técnico, calificado, idóneo y suficiente, para el adecuado cumplimiento 

de las obligaciones que asume en virtud del presente documento, de conformidad con lo indicado 

en los términos de referencia y la propuesta. 

3.12. Cumplir con todas las obligaciones legales que tenga frente al personal empleado para el 

cumplimiento del presente contrato, especialmente las de carácter laboral, lo cual incluye el pago de 

salarios, compensaciones, prestaciones sociales, seguridad social integral, indemnizaciones y aportes 

fiscales y parafiscales, pudiendo ser requerido en cualquier tiempo por PROCOLOMBIA para que 

aporte las planillas que certifiquen los pagos. 

3.13. Informar oportunamente a PROCOLOMBIA de cualquier cambio de dirección de notificación, 

representación legal, y toda la información indicada en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TRIGÉSIMA del 
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presente contrato. Las demás obligaciones que contribuyan a garantizar el cabal cumplimiento, 

ejecución y finalización del presente Contrato, que sean propias de este tipo de contratos de acuerdo 

con la ley o que aparezcan consignadas en otras cláusulas de este documento. 

3.14. En caso que el CONTRATISTA, este obligado a llevar contabilidad, deberá registrar en la misma, bien 

sea, por centro de costo o de manera individualizada los recursos provenientes del presente contrato, 

de forma que permita al Estado verificar la ejecución y aplicación de los mismos. Lo anterior, en 

cumplimiento del artículo 50 de la Ley 2195 de 2022, como practica de transparencia y de buen 

gobierno corporativo.  

 

CLAUSULA CUARTA - OBLIGACIONES DE PROCOLOMBIA: En virtud del presente Contrato son 

obligaciones de PROCOLOMBIA las siguientes: 

4.1. Pagar el valor del contrato en los términos y condiciones señalados. 

4.2. Brindar la colaboración que necesite el CONTRATISTA, para la adecuada ejecución del presente 

contrato. 

4.3. Efectuar el seguimiento y control del contrato. 

4.4. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, conforme a los términos de referencia y 

la propuesta ofrecida y aceptada por PROCOLOMBIA.  

4.5. Informar al CONTRATISTA cualquier incidencia, acontecimiento o situación que pueda afectar la 

ejecución del presente contrato. 

 

CLÁUSULA QUINTA – DURACIÓN: El plazo de ejecución del presente contrato será de hasta DOCE (12) 

MESES contados desde de la activación del licenciamiento la cual debe darse a partir del 1 de junio de 2026, 

previa suscripción del contrato. 

 

PARÁGRAFO: El plazo podrá ser prorrogado de común acuerdo por las partes o terminado de manera 

anticipada por PROCOLOMBIA en cualquier tiempo, dando aviso por escrito de tal hecho al CONTRATISTA 

con una antelación mínima de quince (15) días calendario a la fecha de terminación, previo reconocimiento 

y pago por los servicios prestados, sin que este hecho genere obligación alguna de indemnizar o bonificar 

al CONTRATISTA. 

 

CLÁUSULA SEXTA - VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del presente Contrato es la suma de XXXXXXXX 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $XXX.XXX.XXX) incluidos todos los gravámenes 

e impuestos a que haya lugar y que se pagará de la siguiente forma: 

6.1. Un pago por valor de XXXXXXXX DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$XXX.XXX.XXX) que se realizará en pesos colombianos correspondiente al licenciamiento de 

Microsoft 365, el cual se liquidará teniendo en cuenta la TRM de la fecha de expedición de factura del 

fabricante Microsoft. NOTA: Se deberá discriminar el IVA. 
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6.2. 1. Doce mensualidades vencidas de hasta XXXXXXXX DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $XXX.XXX.XXX) de acuerdo con los servicios efectivamente prestados dentro del 

mes inmediatamente anterior correspondiente al servicio de almacenamiento de Microsoft Azure 

previo a la aprobación del informe de consumo.  El pago se hará en pesos colombianos liquidados a 

la TRM de la fecha de expedición de factura mensual del fabricante Microsoft. NOTA: Se deberá 

señalar si los servicios tienen IVA o se encuentran excluidos. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor de los servicios prestados por el CONTRATISTA, comprende todos los 

costos y gastos en que incurra para cumplir con el objeto del Contrato y las obligaciones derivadas del 

mismo, y se mantendrá vigente durante el término de duración del Contrato. Todos los impuestos, tasas y 

contribuciones que se puedan causar de la celebración, ejecución y/o liquidación del presente contrato, 

serán de cargo exclusivo del CONTRATISTA. En caso de que durante la ejecución del contrato existan otros 

gravámenes que actualmente no estén contemplados por la legislación colombiana y que se deban aplicar 

a este tipo de negocios, serán asumidos por quien corresponda según la ley o en su defecto por partes 

iguales. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para proceder con los pagos pactados en el contrato, PROCOLOMBIA 

previamente verificará: (i) La presentación de la factura o cuenta de cobro con el lleno de los requisitos 

legales y el visto bueno del supervisor, a nombre de FIDEICOMISOS SOCIEDAD FIDUCIARIA FIDUCOLDEX 

como vocero de PROCOLOMBIA, NIT.830.054.060-5. En el cuerpo de la factura o cuenta de cobro se 

debe indicar que corresponde al presente contrato, celebrado con el fideicomiso PROCOLOMBIA, (ii) La 

certificación de estar al día en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales de sus 

empleados. (iii) La aprobación por parte del supervisor del Contrato, que dé cuenta de su ejecución adecuada 

y del recibo a satisfacción de los bienes, servicios y/o productos contratados. Sin perjuicio de lo anterior, 

adicionalmente se verificará que el CONTRATISTA haya constituido la póliza de que trata la cláusula séptima 

y que esta se encuentre aprobada.  Todos los desembolsos o pagos están sujetos a la disponibilidad de 

recursos dispuestos desde la dirección del tesoro nacional para ProColombia. El retardo en el 

desembolso o pago no genera intereses de ninguna naturaleza a favor del CONTRATISTA. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: Las partes convienen que PROCOLOMBIA podrá negar o aplazar el pago total o 

parcial de la factura o cuenta de cobro cuando se presente uno cualquiera de los siguientes eventos: 

a. Cuando la obligación respectiva haya sido cancelada con anterioridad. 

b. Cuando se cite en forma incorrecta el NIT o el nombre del obligado al pago.   

c. Cuando el contenido de la factura o cuenta de cobro no esté de acuerdo con las condiciones del 

contrato. 

d. Cuando la factura o cuenta de cobro se radique enmendado o alterado en su contenido original y 

con ello se altere el concepto o el valor real del mismo.  

e. Cuando se presente la factura o cuenta de corbo sin el lleno de los requisitos que fije la ley o 

regulación tributaria. 
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f. Cuando no se presente el original de la factura o cuenta de cobro, no obstante, en casos 

extraordinarios el pago podrá causarse con la copia, debiendo entregar el original en el momento 

del pago. 

g. Cuando no se haya aceptado el bien o servicio por el supervisor del contrato.  

h. Cuando el supervisor haya presentado reclamo escrito sobre el bien o servicio, dentro de los tres 

(3) días calendario siguientes a la recepción de la factura o cuenta de cobro.  

i. Cuando se pretenda el cobro de la factura por un tercero distinto del emisor, que no haya cumplido 

con el aviso previo o los demás requisitos de la Ley 1231 de 2008. Para que la factura, pueda 

endosarse el vendedor o emisor debe haber dejado constancia expresa de su intención en el título 

y solo podrá endosarse una vez aceptado el título.  

j. Cuando reciba orden de autoridad competente que suspenda la circulación de la factura o cuenta 

de cobro, o afecte los derechos relacionados con la misma o con el negocio causal que le dio origen.  

k. Cuando el CONTRATISTA no haya cumplido con alguna obligación contenida en el contrato a 

satisfacción de PROCOLOMBIA. 

 

PARÁGRAFO CUARTO: Los pagos se realizarán dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 

radicación de la factura, mediante radicación al correo electrónico factura.electronica@fiducoldex.com.co, 

el pago se efectuará mediante consignación en la cuenta que indique el CONTRATISTA en la respectiva 

factura y/o en el Formato de Inscripción de Proveedores. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA – GARANTÍAS: EL CONTRATISTA se obliga a constituir a favor de PROCOLOMBIA, 

en Formato para Particulares, una Póliza de Seguro para amparar el cumplimiento de la totalidad de las 

obligaciones contractuales a nombre de FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. – 

FIDUCOLDEX COMO VOCERA DE PROCOLOMBIA, con NIT 830.054.060–5. La póliza deberá ser expedida 

por una compañía de Seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, que ampare:  

 

a. Cumplimiento del Contrato: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total 

del contrato, con vigencia igual a la duración del mismo y cuatro (4) meses más. 

b. Calidad del servicio: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 

contrato, con una vigencia igual a la del mismo y cuatro (4) meses más. 

c. Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones: Por una cuantía equivalente al cinco 

por ciento (5%) del valor del contrato, con vigencia igual al plazo del contrato y tres (3) años más.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Con el fin que la vigencia del seguro sea congruente con la de ejecución del objeto 

contractual, el seguro deberá constituirse con una vigencia adicional de un (1) mes respecto de las vigencias 

indicadas en los anteriores numerales. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Estará a cargo del CONTRATISTA, el pago oportuno de las primas y erogaciones 

de constitución y mantenimiento de la póliza, por lo que debe acompañar a la misma, el recibo de pago de 

la prima o su equivalente, así como las condiciones generales.  

mailto:factura.electronica@fiducoldex.com.co
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PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución, 

el CONTRATISTA se obliga a modificar las garantías de acuerdo con lo establecido en el contrato y en las 

normas legales vigentes sobre la materia. 

 

CLÁUSULA OCTAVA – CLÁUSULA PENAL DE APREMIO: PROCOLOMBIA aplicará al CONTRATISTA 

multas diarias del cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del contrato, sin que su imposición pueda 

superar el quince por ciento (15%) del valor del contrato, en los siguientes eventos: 

  

1. Por el retardo o incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA estipuladas 

en el contrato. 

2. Por el cumplimiento imperfecto de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA. 

 

La multa se aplicará siempre que la causa que le da origen no haya sido subsanada dentro de los tres (3) 

días hábiles siguientes a la notificación de su ocurrencia por parte de PROCOLOMBIA al CONTRATISTA. 

 

Se aplicará una multa diaria hasta que el CONTRATISTA cese la conducta que dio origen a la multa. 

 

La estipulación y el pago de esta cláusula penal dejan a salvo el derecho de PROCOLOMBIA de exigir 

acumulativamente con ella el cumplimiento del contrato; no obstante, si el monto total de las sumas a cargo 

del CONTRATISTA por razón de esta cláusula penal de apremio fuere igual al quince por ciento (15%) del 

valor total del presente Contrato, se constituye en incumplimiento total y PROCOLOMBIA podrá dar por 

terminado anticipadamente el presente contrato 

 

El CONTRATISTA acepta que PROCOLOMBIA compense (descuente) en los términos del artículo 1914 del 

Código Civil, el valor de las multas consagradas en la presente cláusula de las sumas que le adeude a el 

CONTRATISTA, en virtud del presente contrato o de cualquier otro que se haya suscrito entre las mismas 

partes o por cualquier otro concepto, sin necesidad de requerimiento alguno, judicial o extrajudicial, cuando 

la multa o sanción contractual no sea pagada dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la fecha 

en que PROCOLOMBIA le notificó por escrito su causación y valor.  

 

La presente cláusula penal de apremio no constituye una estimación anticipada de perjuicios por el 

incumplimiento o por el retraso en el mismo, razón por la cual PROCOLOMBIA podrá solicitar 

adicionalmente, la cláusula penal pecuniaria por el incumplimiento total y si es del caso, el pago de los 

perjuicios que se le hubiesen causado de acuerdo con la ley.  

 

El procedimiento para la imposición de cualquier multa o sanción contractual, se surtirá respetando el 

debido proceso y el derecho de defensa y conforme a lo señalado en el Manual de Contratación del 

Fideicomiso PROCOLOMBIA (https://www.fiducoldex.com.co/contratacion-en-linea), documento que el 

CONTRATISTA declara conocer y aceptar con la suscripción del presente contrato.  

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.fiducoldex.com.co%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2Fpdf%2FMAGJU04_MANUAL_CONTRATACION_FIDEICOMISO_PROCOLOMBIA_v6.pdf&data=05%7C01%7Chbaron%40procolombia.co%7Cfdee796d26144f2c965b08db31609d97%7C4f7a465b884e406598a3b3d29d1da078%7C0%7C0%7C638158064336177085%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=3VjMtyrcR%2FQOHcFSART0lMkFW6E94f%2F80E%2BlMmcLkdY%3D&reserved=0
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CLÁUSULA NOVENA - CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: Salvo que se trate de causas atribuibles 

exclusivamente al contratante, PROCOLOMBIA podrá hacer efectiva una cláusula penal pecuniaria por el 

veinte por ciento (20%) del valor del contrato, en caso de incumplimiento total del contrato por parte del 

CONTRATISTA y cuya causa no obedezca a circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito.  

 

La presente cláusula penal no tiene el carácter de estimación anticipada de perjuicios, por lo tanto 

PROCOLOMBIA, se reserva la facultad de iniciar las acciones a que hubiere lugar derivadas del 

incumplimiento del contrato y podrá solicitar adicionalmente el pago de los perjuicios que se le hubiesen 

causado de acuerdo con la ley. 

 

Para la terminación del presente contrato por incumplimiento del CONTRATISTA o para la exigencia de 

esta cláusula penal, no será necesario que PROCOLOMBIA imponga o haga efectiva previamente la cláusula 

penal de apremio al CONTRATISTA. 

 

Para los efectos de la aplicación de la presente cláusula, el CONTRATISTA renuncia a cualquier 

requerimiento judicial o extrajudicial para ser constituido en mora. No obstante, PROCOLOMBIA se obliga 

a garantizar el ejercicio del derecho de defensa y debido proceso del CONTRATISTA.   

 

CLÁUSULA DÉCIMA – SUPERVISIÓN: PROCOLOMBIA supervisará la ejecución del presente Contrato a 

través de XXXXXXX (cargo) de PROCOLOMBIA, XXXXXXXX (nombre), o quien haga sus veces, quien se 

encargará de efectuar el control y seguimiento al cumplimiento del objeto contractual en los términos y 

condiciones previstos en el Contrato y en el Manual de Contratación para PROCOLOMBIA.  Cuando lo 

considere pertinente, podrá formular las observaciones del caso con el fin de que sean analizadas 

conjuntamente con el CONTRATISTA para que éste efectúe las modificaciones o correcciones a que hubiere 

lugar. 

 

PARÁGRAFO: PROCOLOMBIA podrá designar un supervisor diferente al citado en la presente Cláusula, lo 

cual deberá comunicarse al CONTRATISTA, sin que por este hecho se requiera modificación del Contrato. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - MODIFICACIONES AL CONTRATO: Cualquier modificación al presente 

contrato deberá hacerse de mutuo acuerdo y constar por escrito. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA – CESIÓN: El CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente su 

ejecución sin contar con la aprobación previa, escrita y expresa de PROCOLOMBIA. Para la autorización de 

la cesión, el futuro CONTRATISTA CESIONARIO deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos 

técnicos, jurídicos y/o financieros, señalados en el proceso de selección adelantado para la suscripción del 

presente contrato. En todo caso la cesión del contrato, deberá constar por escrito y requerirá la firma del 

Representante Legal de FIDUCOLDEX/PROCOLOMBIA. 
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CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA – AUTONOMÍA: Durante la ejecución del contrato, el CONTRATISTA 

actuará con plena autonomía y por consiguiente asumirá todos los riesgos que se originen en razón del 

mismo. El CONTRATISTA según su propio criterio y bajo su exclusiva responsabilidad, podrá suscribir 

convenios y contratar el personal necesario para el debido cumplimiento del contrato, sin que tal hecho 

genere para PROCOLOMBIA vínculo u obligación laboral alguno.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - CONFIDENCIALIDAD, PROPIEDAD Y RESERVA: 

PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX entregará o coordinará la entrega al CONTRATISTA de forma oral, por 

escrito, o por cualquier otro medio toda la información necesaria para que éste realice las actividades objeto 

del presente contrato. El CONTRATISTA y sus dependientes se abstendrán de divulgar, publicar o 

comunicar a terceros, información, documentos o fotografías, relacionados con las actividades de 

PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX o las empresas clientes, que conozcan en virtud de la ejecución del presente 

contrato o por cualquier otra causa.  

 

Para estos efectos, las partes convienen que toda información referente a PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX o 

las empresas clientes, que reciba el CONTRATISTA y/o sus dependientes se considera importante y 

confidencial, y divulgarla o transmitirla puede lesionar los intereses de PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX o su 

reputación. El CONTRATISTA y sus dependientes se abstendrán igualmente de utilizar cualquier 

información procedente de PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX para cualquier fin diferente a la ejecución del 

presente contrato. 

 

El CONTRATISTA se obliga especialmente a guardar absoluta reserva de los documentos e información 

que le suministre PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX y del desarrollo de las actividades propias del presente 

contrato y los resultados de su gestión.  

 

El CONTRATISTA se obliga a devolver a PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX cualquier otra información, 

documento o elemento que le haya sido entregado, una vez cese o culmine el presente contrato, dentro de 

las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la terminación, o a destruirlas en caso de que 

PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX así lo solicite. 

 

El CONTRATISTA impartirá instrucciones a sus empleados, funcionarios, contratistas, etc. sobre el manejo 

de la información de acuerdo con las estipulaciones de este contrato. En todo caso, el CONTRATISTA 

responderá por cualquier violación al deber de confidencialidad o por cualquier revelación de la información, 

realizada directa o indirectamente por sus empleados, dependientes, personas que actúen por su cuenta o 

quienes la hayan obtenido directa o indirectamente del CONTRATISTA.  

 

El CONTRATISTA indemnizará integralmente todos los perjuicios que sean causados a 

PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX o las empresas clientes, por la divulgación, uso indebido o no autorizado, 

aprovechamiento, etc. de la información confidencial o por cualquier conducta violatoria sobre la misma 

información, sea originada directamente por el CONTRATISTA, por cualquier persona que actúe en nombre 
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de él o que haya obtenido la información del CONTRATISTA directa o indirectamente, o por cualquier otra 

causa imputable al CONTRATISTA.  

 

La vigencia de las obligaciones de confidencialidad asumidas en este documento será igual a la de este y se 

mantendrán con posterioridad a su terminación. Para todos los efectos legales la información entregada 

por PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX al CONTRATISTA se califica como un secreto empresarial. 

 

Las restricciones respecto de la confidencialidad de la información no se aplicarán a la información:  

• Que sea desarrollada independientemente por el CONTRATISTA o que sea recibida legalmente de otra 

fuente, libre de cualquier restricción y sin violación de la ley y/o del presente contrato. 

• Que esté disponible generalmente al público, sin violación de este documento por el CONTRATISTA.  

• Que sea divulgada por el CONTRATISTA para cumplir con un requerimiento legal de una autoridad 

competente, siempre y cuando informe de tal hecho a PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX antes de la 

divulgación de la información, con una antelación de cinco (5) días hábiles, de tal forma que 

PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX tenga la oportunidad de defenderla, limitarla o protegerla, y siempre y 

cuando el CONTRATISTA divulgue solamente aquella información que sea legalmente requerida. 

• Que PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX informe al CONTRATISTA por escrito que la información está libre 

de tales restricciones. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: Cuando y/o en el evento que la 

naturaleza de la actividad que deba prestar el contratista así lo requiera, el CONTRATISTA como encargado 

del tratamiento, tratará por cuenta de PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX, responsable del tratamiento, los 

datos de carácter personal necesarios para el suministro de medios y plataforma para el procesamiento y 

control de los datos personales proporcionados como parte de los servicios en la nube y demás servicios 

anexos objeto del presente contrato. 

 

EL CONTRATISTA como encargado del Tratamiento deberá cumplir los siguientes deberes, sin perjuicio de 

las demás disposiciones previstas en la ley 1581 de 2012 y en otras que rijan su actividad:  

• Cumplirá la Política de Protección de datos de FIDUCOLDEX, publicada en la página 

http://www.fiducoldex.com.co/seccion/politica-de-tratamiento-de-datos-personales 

• Realizará el tratamiento de la información conforme a los requisitos definidos, a las Políticas de 

Protección de Datos Personales desarrolladas por FIDUCOLDEX y a las finalidades del tratamiento 

autorizadas por el Titular. 

• Garantizará al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas data.  

• Adoptar e implementar medidas de seguridad, necesarias y eficientes, que permitan mantener la 

información resguardada bajo un ambiente de control físico y lógico que asegure que sólo podrá tener 

acceso a dicha información el personal autorizado. Se deberán tomar medidas necesarias y razonables 

de seguridad sobre la información que repose en soportes físicos, así como de la información 

electrónica. 

http://www.fiducoldex.com.co/seccion/politica-de-tratamiento-de-datos-personales
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• Conservará la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su adulteración, 

pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento.  

• Realizará oportunamente la actualización, rectificación o supresión de los datos en los términos de la 

mencionada ley.  

• Actualizará la información reportada por PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX como responsable del 

tratamiento dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir de su recibo.  

• Garantizará la existencia de políticas sobre Tratamiento de la información de conformidad con lo 

previsto en el Art. 18 de la Ley 1581 de 2012.  

• Adoptará un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el adecuado cumplimiento 

de la ley y, en especial, para la atención de consultas y reclamos por parte de los Titulares, de manera 

que garantice la oportunidad y la calidad de las respuestas de acuerdo con lo establecido en la Ley 

1581 de 2012.  

• En el caso que resulte aplicable, registrará en la base de datos la leyenda "reclamo en trámite" en la 

forma en que se regula en la mencionada Ley.  

• En el caso que resulte aplicable, insertará en la base de datos la leyenda "información en discusión 

judicial" una vez notificado por parte de la autoridad competente sobre procesos judiciales 

relacionados con la calidad del dato personal. 

• Se abstendrá de circular información que esté siendo controvertida por el Titular y cuyo bloqueo haya 

sido ordenado por la Superintendencia de Industria y Comercio.  

• Permitirá el acceso a la información únicamente a las personas que en desarrollo de sus funciones y 

responsabilidades del cargo lo requieran.  

• Garantizará que el personal que tenga acceso a la Información de PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX se 

encuentre informado de: 

− Su calidad de Encargado de la información de PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX.  

− Los requisitos de seguridad de la información del presente Contrato.  

− Las políticas de protección de datos personales de PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX, las cuales se 

encuentran publicadas en la página web http://www.fiducoldex.com.co/seccion/politica-de-

tratamiento-de-datos-personales. 

− Las medidas de seguridad físicas y electrónicas que se adoptarán sobre la información 

suministrada por FIDUCOLDEX. 

• Garantizará que todos los empleados y colaboradores que se encuentren involucrados en el 

Tratamiento de la información tengan conocimiento de las obligaciones que en materia de protección 

deben asumir.  En consecuencia, sus empleados y colaboradores deben suscribir cláusulas de 

confidencialidad y Tratamiento adecuado de la información 

• Se abstendrá de revelar la información de la entidad, de clientes o de personas naturales que le haya 

sido entregada para el cumplimiento de este contrato a terceros no autorizados. 

• Se abstendrá de utilizar la información para una finalidad distinta a las autorizadas por 

PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX para el cumplimiento del presente Contrato y por fuera de los 

parámetros y procedimientos establecidos por este. 

http://www.fiducoldex.com.co/seccion/politica-de-tratamiento-de-datos-personales
http://www.fiducoldex.com.co/seccion/politica-de-tratamiento-de-datos-personales
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• Informará de forma oportuna a la Superintendencia de Industria y Comercio y a 

PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX como responsable del tratamiento cuando se presenten violaciones a 

los códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la información de los titulares que 

puedan presentar y que afecten o amenacen la integridad, disponibilidad y confidencialidad de la 

información 

• Cumplirá las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de Industria y Comercio.  

• En el evento en que el contratista sea requerido por una autoridad, para el suministro de información de 

PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX, incluyendo la información de personas naturales suministrada por la 

entidad, deberá informar inmediatamente a PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX a fin de que este pueda 

adoptar o establecer las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de la información ante 

el requerimiento de las autoridades.  

 

Una vez finalice el presente contrato, el CONTRATISTA como encargado del tratamiento se abstendrá de 

continuar efectuando cualquier tipo de tratamiento de la información suministrada por 

PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX, en consecuencia, el CONTRATISTA deberá suprimir y/o devolver a 

PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX como responsable y/o devolver a otro encargado que designe 

PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX los datos personales y suprimir cualquier copia que esté en su poder en 

virtud de este Contrato. 

 

EL CONTRATISTA como encargado del tratamiento entiende y acepta que el uso indebido de la información 

suministrada por PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX puede llegar a tener implicaciones penales, acarrear 

sanciones administrativas por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio, en su calidad de 

Autoridad en materia de protección de datos personales y en materia de reserva bancaria por parte de la 

Superintendencia Financiera de Colombia; será responsable por cualquier perjuicio que cause a los titulares 

como consecuencia directa o indirecta del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que se 

desprenden de lo aquí establecido. 

 

Sin perjuicio de las previsiones contractuales específicas en materia de confidencialidad, el CONTRATISTA 

deberá tomar las medidas de custodia adecuadas que permitan conservar el carácter confidencial de la 

información y evitar que ésta sea visualizada, modificada o sustraída por personal no autorizado. La 

información de la que el CONTRATISTA tenga conocimiento en virtud del presente contrato no podrá ser 

compartida con terceros, salvo que medie autorización expresa de PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX o que 

deba hacerlo con ocasión de la prestación del servicio contratado y en los términos del contrato suscrito 

con éste. El CONTRATISTA informará a la Fiduciaria las características y condiciones de esta subcontratación 

y garantizará de igual forma, la protección de la información personal a la que tendrá acceso. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos de propiedad intelectual, 

incluyendo, pero sin limitar, la propiedad industrial o derechos de autor que pudieran resultar de las 

actividades objeto del presente contrato, serán de PROCOLOMBIA, quien ostentarán la titularidad de los 
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derechos patrimoniales sobre las obras, nuevas creaciones o invenciones y podrán gestionar sus derechos 

de propiedad intelectual, así como velar por el reconocimiento y protección de los mismos. 

 

Respecto de las obras protegidas por el derecho de autor y las invenciones protegidas por las normas de 

propiedad industrial, que sean creadas, desarrolladas  o inventadas, en ejecución del presente Contrato, 

serán consideradas  obras por encargo, en virtud del artículo 28 de la Ley 1450 de 2011, o invenciones con 

presunción de transferencia, en virtud del artículo 29 de la Ley 1450 de 2011, y por lo tanto el CONTRATISTA 

cederá expresamente a favor de PROCOLOMBIA, la totalidad de los derechos patrimoniales sobre las 

mencionadas obras o invenciones, sin remuneración adicional a la pactada en el presente Contrato, para 

todos los países del mundo, por el término máximo de protección de dichas obras o invenciones y sin 

limitación alguna de ningún tipo.  

 

Para efectos de los derechos de propiedad intelectual en este contrato PROCOLOMBIA y el CONTRATISTA 

acuerdan las siguientes definiciones: 

 

a) Materiales: significa toda información, datos, bases de datos, cuadros, gráficos, ilustraciones, fotografías, 

reportes, materiales de audio, materiales de video, materiales audiovisuales, software, aplicaciones, 

documentos, invenciones, procesos y demás materiales en cualquier formato o forma.  

b) Materiales preexistentes: significa los materiales y todos los derechos de propiedad intelectual 

relacionados que sean propiedad de una de las partes antes de la fecha de este contrato. 

c) Materiales nuevos: significa todos los materiales creados, reproducidos o adaptados en conexión con 

este Contrato y todos los derechos de propiedad intelectual relacionados, incluyendo, para efectos de 

claridad, cualquier trabajo derivado que surja de los Materiales Nuevos.  

 

PROCOLOMBIA y el CONTRATISTA manifiestan que los materiales preexistentes que sean propiedad de 

cada una de las partes o de un tercero, seguirán siendo propiedad de la parte que los puso a disposición. 

Cada una de las partes otorga una licencia no exclusiva a la otra para usar esos materiales preexistentes y 

los derechos de propiedad intelectual relacionados únicamente para la ejecución y cumplimiento de las 

obligaciones de este Contrato. Si dentro de los Materiales Nuevos, que se entienden como obras por 

encargo o invenciones con presunción de transferencia, se incluye Material Preexistente, el CONTRATISTA 

se obliga a otorgar una licencia no exclusiva y perpetua sobre dicho Material Preexistente, para que 

PROCOLOMBIA no tenga inconvenientes en el uso a perpetuidad de los Materiales Nuevos que son cedidos 

a PROCOLOMBIA. 

 

El CONTRATISTA manifiesta y acepta que PROCOLOMBIA adquiere todos los derechos de propiedad 

intelectual sobre los Materiales Nuevos. Estos derechos incluyen, pero no están limitados a, la reproducción, 

transformación, adaptación, edición, comunicación, publicación, distribución y en general, cualquier tipo de 

explotación o uso de los Materiales Nuevos, la información y entregables o productos creados, reproducidos 

o adaptados en desarrollo y ejecución del objeto del convenio.  PROCOLOMBIA podrá hacer uso de los 
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Materiales Nuevos, así como de cualquier material o entregable, en cualquier momento y por cualquier 

medio, a su entera discreción.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA – COBERTURA POR USO DE PATENTES Y DERECHOS DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL: En caso que PROCOLOMBIA sea objeto de cualquier reclamación judicial o extrajudicial 

basada en el hecho de que la utilización, goce, transferencia, licenciamiento, cesión, explotación o cualquier 

otra consecuencia derivada de este contrato, produzca o constituya en cualquier forma violación alguna de 

patente, obra, diseño industrial o derechos de propiedad industrial o derechos de autor, el CONTRATISTA 

se obliga a sus expensas, si hubiese lugar a ello, a rembolsar cualquier cantidad que tuviere que pagar 

PROCOLOMBIA por dicha reclamación, todo ello siempre y cuando PROCOLOMBIA le avise por escrito 

sobre las acciones o reclamaciones interpuestas o intentadas en su contra. En el evento en que 

PROCOLOMBIA se percate, en cualquier momento dentro de la duración de la protección de los derechos 

de autor o de propiedad industrial, que alguno de los materiales entregado no cuenta con la totalidad de 

los derechos, tal como fue acordado en este Contrato, y que su utilización podría generar una infracción a 

derechos de autor o propiedad industrial, PROCOLOMBIA informará por escrito al CONTRATISTA para 

que subsane dicha falla y adquiera la totalidad de los derechos del material entregado, o en su defecto y 

con previa aprobación de PROCOLOMBIA, realice los ajustes necesarios en el material para que 

PROCOLOMBIA pueda disponer de un material con 100% de derechos, sin que esto implique un costo 

adicional para PROCOLOMBIA, pues se entiende que se trata del saneamiento de una obligación 

incumplida.  

 

En el evento que cualquier licencia, autorización, software o solución suministrada por el CONTRATISTA en 

virtud del presente contrato sea o pueda ser objeto de una reclamación por violación de patente, derechos 

de propiedad industrial, derechos de autor o derechos de imagen, el CONTRATISTA deberá por su cuenta 

y cargo, y a elección de PROCOLOMBIA, obtener a favor de la misma el derecho a continuar usándolo o 

realizar en él las modificaciones necesarias para que, llenando su finalidad, no siga constituyendo violación 

de derechos de terceros, sin que esto genere erogación alguna para PROCOLOMBIA. 

 

Si las anteriores alternativas no son viables, el CONTRATISTA deberá retirar la licencia, software, 

material autorizado o solución objeto de litigio, reembolsando a PROCOLOMBIA las cantidades 

que ésta hubiese pagado y reconociéndole los perjuicios causados. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA – CONFLICTO DE INTERESES, INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: 

El CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, que conoce y acepta el Código de Buen Gobierno 

Corporativo de FIDUCOLDEX como vocera y administradora de PROCOLOMBIA, que se encuentra publicado 

en la página www.fiducoldex.com.co, asi como tambien el código de ética de PROCOLOMBIA que encuentra 

publicado en la página www. Procolombia.co, así mismo declara no estar incurso en ninguna causal de 

inhabilidad e incompatibilidad para contratar con PROCOLOMBIA/FIDUCOLDEX, ni en ninguna hipótesis de 

conflicto, ni de coexistencia de interés. El CONTRATISTA asume todas las obligaciones que son de su cargo, 

de acuerdo con el documento al que se ha hecho referencia. 

http://www.fiducoldex.com.co/
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CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA - RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 

Y PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA:  El CONTRATISTA se compromete a adoptar 

medidas para prevenir y controlar el riesgo de lavado de activos, la financiación al terrorismo y proliferación 

de armas de destrucción masiva en su organización y en desarrollo de todas sus relaciones, entre ellas las 

laborales, comerciales y corporativas. De esta manera, el CONTRATISTA responderá a la CONTRATANTE 

indemnizándole por cualquier multa o perjuicio que se le cause a la CONTRATANTE y que tenga como 

origen el incumplimiento de los compromisos antes expresados. 

 

EL CONTRATISTA certifica al Contratante que sus recursos no provienen ni se destinan al ejercicio de 

ninguna actividad ilícita, entre ellas, las conductas tipificadas como delitos fuente de lavado de activos y 

financiación del terrorismo. Así mismo, se obliga a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar 

que sus administradores, socios, beneficiarios finales, empresas vinculadas en cualquier de los eventos de 

los artículos 26, 27 y 28 de la Ley 222 de 1995, inversionistas y donantes, , y los recursos de éstos, no se 

encuentren relacionados o provengan de actividades ilícitas entre ellas, las conductas tipificadas como 

delitos fuente de lavado de activos y financiación del terrorismo. 

 

En dicho sentido, EL CONTRATANTE podrá dar por terminado el presente contrato si en su ejecución, por 

cualquier medio tiene conocimiento que: 

 

• EL CONTRATISTA, o algunos de sus administradores, socios, beneficiarios finales, empresas 

vinculadas en cualquier de los eventos de los artículos 26, 27 y 28 de la Ley 222 de 1995, 

inversionistas, o donantes, llegaren a resultar inmiscuidos en una investigación de cualquier tipo 

(penal, administrativa, etc.) relacionada con conductas tipificadas como delitos fuente de lavado de 

activos y financiación del terrorismo, o fuesen incluidos en listas vinculantes LAFT  

• Por decretarse respecto al CONTRATISTA el desmonte de operaciones, o la intervención para 

administración o la liquidación por autoridad competente por actividades de captación ilegal de 

recursos o de extinción del derecho de dominio. 

• EL CONTRATISTA o alguno de sus administradores o socios se encuentren vinculados con 

formulación de acusación a conductas tipificadas como delitos fuente de lavado de activos y 

financiación del terrorismo o se encuentren reportados por algún órgano de inspección, vigilancia 

o control u organismo judicial, por conductas asociadas a presunto lavado de activos y/o 

financiación del terrorismo. 

• Cuando existan factores de exposición al riesgo tales como: referencias negativas con relación al 

CONTRATISTA alguno de sus administradores, socios, beneficiarios finales, empleados, empresas 

vinculadas en cualquier de los eventos de los artículos 26, 27 y 28 de la Ley 222 de 1995, 

inversionistas, donantes, adherentes, o la configuración de las alertas enumeradas en las políticas y 

procedimientos del SARLAFT de la FIDUCIARIA. 
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En consecuencia, una vez acaecido alguno de los eventos descritos anteriormente la CONTRATANTE 

mediante comunicación dirigida al CONTRATISTA, a su última dirección física y/o último correo electrónico 

registrado, informará la terminación y liquidación del contrato, sin que por este hecho esté obligado a 

indemnizar de ningún tipo de perjuicio al CONTRATISTA. 

 

Así mismo, LA CONTRATANTE estará facultada para suspender todos los pagos o giros que de conformidad 

con el contrato deban efectuarse con ocasión al acaecimiento del referido evento. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO - ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN: El CONTRATISTA se obliga a actualizar 

dentro de la periodicidad establecida por la FIDUCIARIA o cuando esta última lo requiera, la información 

necesaria para el cumplimiento de las disposiciones del Sistema de Administración de Riesgo del Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo – SARLAFT, así como suministrar los soportes documentales necesarios 

para confirmar los datos. No obstante, lo anterior, EL CONTRATISTA autoriza expresamente a FIDUCOLDEX, 

mediante la suscripción del presente Contrato, para que ésta contrate con terceros locales o extranjeros, 

servicios relacionados con el procesamiento de datos para su utilización en servicios de atención telefónica 

para la actualización de información u otras de naturaleza similar, garantizando en todo caso, la 

confidencialidad de la información que le asiste y a la que está obligada la FIDUCOLDEX.   

  

PARÁGRAFO SEGUNDO: En todo caso, EL CONTRATISTA se obliga a informar por escrito a FIDUCOLDEX 

cualquier cambio o modificación de los datos que haya suministrado referente a su composición social y 

Representación Legal en cualquiera de sus órganos o demás actos que sean sujetos a registro ante la Cámara 

de Comercio, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia del respectivo hecho. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: El reiterado incumplimiento del CONTRATISTA, en relación con la obligación de 

actualización de información contenida en la presente Cláusula, podrá a juicio de la FIDUCIARIA, dar lugar 

a la terminación anticipada y unilateral del presente Contrato, sin lugar al pago de indemnización o sanción 

alguna en favor del CONTRATISTA. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA -  AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA REPORTAR, CONSULTAR Y COMPARTIR 

INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS BASES DE DATOS FINANCIERA, CREDITICIA, COMERCIAL, DE 

SERVICIOS Y LA PROVENIENTE DE OTROS PAÍSES: El CONTRATISTA autoriza expresa e irrevocablemente 

a FIDUCOLDEX, libre y voluntariamente, para que reporte a cualquier operador y/o fuente de información 

legalmente establecido, toda la información que se relacione con el nacimiento, ejecución, modificación, 

liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en cualquier tiempo, y 

que podrá reflejarse en las bases de datos de cualquier operador y /o fuente de información legalmente 

establecido. La permanencia de la información estará sujeta a los principios, términos, y condiciones 

consagradas en la Ley 1266 de 2008, Ley 1581 de 2012, y demás normas que la modifiquen, aclaren o 

reglamenten. Así mismo, el CONTRATISTA autoriza de manera expresa e irrevocable a FIDUCOLDEX, para 

que consulte toda la información financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de otros 
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países, atinente a las relaciones comerciales que el CONTRATISTA tenga con el sistema financiero, 

comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia como en el exterior, en cualquier tiempo. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL: Las partes adquieren el 

compromiso voluntario para respetar, acatar y apoyar la práctica de actividades relacionadas con inversión 

en Recursos Humanos y Seguridad Social, tales como: fomentar la creación de capital humano y educación, 

apoyar eventos culturales y deportivos, abstenerse de la discriminación y el maltrato en todas sus formas, 

evitar el trabajo infantil forzado y velar por el cumplimiento de los Derechos Humanos. Así mismo, se 

comprometen a reducir los riesgos ambientales como: desechos tóxicos, gastos de energía, contaminación 

auditiva y visual, a preservar el cuidado de la fauna, la flora y el hábitat, utilizar responsablemente los 

recursos renovables y no renovables, reciclar y acatar las normas de protección del medio ambiente. Las 

partes no serán responsables por ningún perjuicio o daño causado por la otra parte, en virtud del 

incumplimiento de los compromisos adquiridos en esta cláusula. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA - CAUSALES DE TERMINACIÓN: El presente contrato terminará por las 

siguientes causales:  

a. Por el cumplimiento del término previsto para su duración. 

b. Por terminación anticipada de PROCOLOMBIA. 

c. Por imposibilidad de cumplir su objeto. 

d. Por mutuo acuerdo entre las partes. 

e. Por el incumplimiento total o parcial del CONTRATISTA de sus obligaciones contractuales, caso en el 

cual PROCOLOMBIA podrá dar por terminado el contrato unilateralmente en cualquier tiempo. 

f. Cuando EL CONTRATISTA se encuentre incurso en cualquier causal de inhabilidad, incompatibilidad o 

conflicto de interés, no contemplado inicialmente o sobreviniente, para contratar con PROCOLOMBIA. 

g. En cualquier momento, por decisión de PROCOLOMBIA, mediante previo aviso por escrito con por lo 

menos quince (15) días hábiles de anticipación a la fecha de la terminación, sin que por ello se genere a 

favor del CONTRATISTA indemnización alguna 

h. En el evento de verificarse alguna falta de veracidad o validez en las garantías solicitadas para este 

contrato. 

i. Por las demás causales establecidas en la ley y en el presente contrato. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA - LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: De requerirse, de conformidad con lo 

establecido en el Manual de Contratación de PROCOLOMBIA, y una vez concluida la ejecución del objeto 

contractual y/o vencido el plazo señalado para su ejecución, y previo informe del supervisor, las partes 

procederán a la liquidación del contrato. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que, en caso de 

suscitarse diferencias en relación con la ejecución o interpretación del presente contrato, las mismas 

convienen en prever todos los medios para resolver amistosamente, sin litigios, cualquier controversia. En 

caso de no llegar a un acuerdo, las partes convienen utilizar los mecanismos de arreglo directo como la 
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transacción y la conciliación de conformidad a lo establecido en la Ley y los procedimientos internos de 

FIDUCOLDEX como vocera y administradora de PROCOLOMBIA, de no llegar a un acuerdo las partes, 

transcurridos treinta (30) días hábiles, quedan facultadas para acudir ante la Jurisdicción Ordinaria.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA - ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN: El CONTRATISTA se obliga a 

actualizar por lo menos cada dos años (cuando aplique), la información requerida por FIDUCOLDEX como 

vocera y administradora del Patrimonio Autónomo PROCOLOMBIA, para el cumplimiento de las 

disposiciones del Sistema de Administración de Riesgo del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT, así como suministrar los soportes documentales necesarios para confirmar los datos. No 

obstante lo anterior, el CONTRATISTA autoriza expresamente a FIDUCOLDEX como vocera y administradora 

del Patrimonio Autónomo PROCOLOMBIA, mediante la suscripción del presente contrato, para que ésta 

contrate con terceros locales o extranjeros, servicios relacionados con el procesamiento de datos para su 

utilización en servicios de atención telefónica para la actualización de información u otras de naturaleza 

similar, garantizando en todo caso, la confidencialidad de la información que le asiste y a la que está 

obligada la FIDUCOLDEX como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo PROCOLOMBIA. 

 

PARÁGRAFO: En todo caso, el CONTRATISTA se obliga a informar por escrito a FIDUCOLDEX como vocera 

y administradora del Patrimonio Autónomo PROCOLOMBIA cualquier cambio o modificación de los datos 

que haya suministrado referente a su composición social y Representación Legal en cualquiera de sus 

órganos o demás actos que sean sujetos a registro ante la Cámara de Comercio, dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la ocurrencia del respectivo hecho. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA - INDEMNIDAD: El CONTRATISTA se obliga a proteger, indemnizar, 

mantener indemne y libre de toda responsabilidad a PROCOLOMBIA por cualquier perjuicio o daño, que 

PROCOLOMBIA pueda sufrir con ocasión de cualquier acto del CONTRATISTA, sus proveedores, su 

respectivo personal, cualquier persona dependiente o comisionada por este, en relación con la ejecución de 

este contrato.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA - INTEGRIDAD, DIVISIBILIDAD Y LEGISLACIÓN APLICABLE: Si cualquier 

disposición del contrato fuese ineficaz, nula o inexistente o no pudiere hacerse exigible de conformidad con 

las leyes de la República de Colombia, las disposiciones restantes no se entenderán invalidadas a menos 

que el contrato no se pueda ejecutar sin la disposición ineficaz, nula, inexistente o que no se pueda exigir. 

El contrato se regirá y será interpretado de conformidad con las leyes de la República de Colombia, 

específicamente por el derecho privado. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA – SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN: El CONTRATISTA en 

cumplimiento del contrato deberá cumplir con las siguientes actividades asociadas: 

29.1.  Autenticidad y Legalidad de las Licencias  
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29.1.1. Licenciamiento legítimo Canal autorizado: El CONTRATISTA debe garantizar que todas las 

licencias suministradas son originales y legítimas, han sido adquiridas a través de canales 

autorizados por el fabricante y cumplen plenamente con los términos y condiciones de 

licenciamiento establecidos por éste.  

29.1.2. Canal autorizado: El CONTRATISTA declara y garantiza que se encuentra autorizado por el 

fabricante para comercializar las licencias objeto del contrato.  

29.1.3. Verificación de integridad:  Cuando aplique, el proponente seleccionado deberá proporcionar 

mecanismos que permitan verificar la integridad del software, tales como valores hash de 

verificación y/o firmas digitales.  

29.2.  Gestión de Accesos  

29.2.1. Acceso al tenant o a sistemas: El CONTRATISTA no podrá mantener accesos administrativos 

permanentes al entorno de PROCOLOMBIA salvo autorización expresa. 

29.2.2. Acceso temporal: En caso de requerirse acceso para actividades de activación, configuración 

inicial o soporte, el CONTRATISTA deberá solicitar un acceso temporal, garantizar el registro de la 

actividad realizada y proceder a la eliminación del acceso una vez finalizada la intervención.  

29.2.3. Principio de mínimo privilegio: El acceso del CONTRATISTA se limitará exclusivamente a los 

privilegios estrictamente necesarios. El CONTRATISTA deberá eliminar cualquier acceso administrativo 

al entorno de PROCOLOMBIA una vez finalizada la gestión de soporte, instalación o configuración 

correspondiente. PROCOLOMBIA deberá validar la eliminación de cualquier acceso que haya sido 

otorgado al CONTRATISTA.  

 

29.3. Protección de Información  

29.3.1. Confidencialidad: El CONTRATISTA se obliga a mantener la confidencialidad de toda 

información de PROCOLOMBIA a la que tenga acceso durante la ejecución del contrato o posterior a la 

terminación de este. 

29.3.2. Restricción de uso: La información de PROCOLOMBIA no podrá ser utilizada para fines distintos 

al cumplimiento del contrato. 

29.3.3. Protección de credenciales: El CONTRATISTA deberá garantizar que cualquier credencial 

utilizada para la activación o gestión de licencias será protegida adecuadamente y no será compartida 

con terceros. 

 

29.4. Seguridad en la cadena de suministro 

29.4.1 Seguridad del proponente seleccionado: Cuando aplique, el CONTRATISTA deberá contar con 

controles de seguridad razonables para prevenir la manipulación del software y/o la distribución de 

software comprometido. 

29.4.2. Riesgos de terceros: El CONTRATISTA será responsable de garantizar que cualquier tercero 

involucrado en la cadena de suministro mantenga controles de seguridad equivalentes. 

 

29.5. Actualizaciones y parches de seguridad 
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29.5.1. Acceso y actualizaciones: Cuando aplique, el CONTRATISTA garantizará que las licencias 

otorgadas permiten acceder a las actualizaciones de seguridad y a los parches del fabricante. 

29.5.2. Notificación de vulnerabilidades: Cuando aplique, CONTRATISTA deberá informar 

oportunamente a PROCOLOMBIA sobre las vulnerabilidades críticas o las actualizaciones urgentes de 

seguridad. 

29.5.3. Actualizaciones: El CONTRATISTA debe garantizar que PROCOLOMBIA tenga conocimiento de 

las más recientes actualizaciones de manera oportuna. 

 

29.6. Gestión de incidentes de seguridad 

El CONTRATISTA deberá notificar a PROCOLOMBIA cualquier incidente de seguridad que pueda 

afectar la confidencialidad, integridad o la disponibilidad de las licencias suministradas, incluyendo 

aquellos relacionados con la distribución, activación o gestión de las licencias.  

La notificación deberá realizarse dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al momento en que el 

proponente seleccionado tenga conocimiento del incidente. 

El CONTRATISTA deberá apoyar a PROCOLOMBIA en la investigación de cualquier incidente de 

seguridad ocurrido. 

 

29.7. Soporte técnico 

29.7.1. Alcance del soporte: Cuando el contrato incluya soporte técnico, el CONTRATISTA deberá 

definir el alcance, los horarios de atención y los niveles de servicio. 

29.7.2. Seguridad en soporte remoto: Cualquier acceso remoto deberá realizarse mediante canales 

seguros, autenticación multifactor (MFA) y el registro de actividades. 

 

29.8. Cumplimiento de propiedad intelectual 

29.8.1 Derechos de uso: El CONTRATISTA adquiere exclusivamente los derechos de uso del software 

conforme a las condiciones del fabricante. 

29.8.2. Restricciones: El CONTRATISTA deberá informar a PROCOLOMBIA, de manera clara, completa 

y previa a la adquisición de las licencias, cualquier restricción, limitación o condición de uso establecida 

por el fabricante del software. 

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA - DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: Para todos los efectos legales, las partes 

acuerdan tener la ciudad de Bogotá D.C. República de Colombia, como lugar de cumplimiento del contrato; 

asimismo convienen que las comunicaciones y/o notificaciones que deban surtirse entre las Partes, se harán 

en las siguientes direcciones:  

 

PROCOLOMBIA:  Calle 28 No 13 A 24 Piso 6, Bogotá D.C. 

CONTRATISTA:  

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA - ANEXOS: Hacen parte del presente contrato como anexos y vinculan 

jurídicamente a las partes, los siguientes documentos: 1) La propuesta presentada por el CONTRATISTA, 
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sus anexos y aclaraciones denominada en este documento como “la Propuesta”; 2) Los términos de la 

invitación y sus anexos; y 3) Los demás documentos acordados por las partes que llegaren a ocasionarse 

durante la ejecución del contrato. En caso de contradicción entre lo consignado en el presente contrato y 

cualquiera de los anexos, se preferirá lo estipulado en el contrato.  

 

En constancia de lo anterior, las partes suscriben el presente contrato a los  

 

 

PROCOLOMBIA,          EL CONTRATISTA,      

     

 


